
Esta infografía aporta al cumplimiento de los derechos de las personas a informarse, debatir
y participar en las políticas energéticas y de desarrollo en general. 

**Información comprendida en el INDH 2020 de Paraguay. Accedé al documento completo y a su resumen
en inglés y castellano desde www.py.undp.org

El Desarrollo Humano mide el desempeño
de un país con foco en la calidad de vida

de sus habitantes, a través del
Índice de Desarrollo Humano (IDH)

Desde el 2017 Paraguay forma parte del
grupo de países con Desarrollo Humano

alto ocupando la posición 110 de
un total de 189 países y territorios.

El acceso a
energía es un
requisito para
que la persona

goce sus
derechos básicos,

se forme y
aproveche

oportunidades.

Sin energía es
imposible la
educación
de calidad;
el acceso a

agua potable;
un servicio de

transporte
eficiente o la
refrigeración
constante de
alimentos o

medicamentos.

El tipo de energía
–renovable o
no, limpia o

contaminante–
es relevante

por su impacto
sobre el

ambiente y
sobre

las personas

Este es un esquema virtuoso de la energía en el cual las
triples transiciones van de la mano: la transición

energética incentiva la transición económica que a su vez
alimenta la transición social. 
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El compromiso de Paraguay con el Acceso a Energía
La Agenda 2030 comprende los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS). Paraguay se
comprometió a alcanzarlos para el 2030.
EL ODS 7 busca garantizar el acceso a una
energía asequible, fiable, sostenible y
moderna para todas las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2030 aborda
el tema energético planteando:

 Universalizar el acceso a energía eléctrica de calidad

 Incrementar un 60% el consumo de energías renovables

 Reducir un 20% el consumo de combustible fósil


